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HmCIÓN CENTRAL

GOBIERNO PE LA NACIÓN

JEFATURA DEL ESTADO

Ley de 20 de Febrero de 1942 por la que 
se regula el fomento y conservación 
de la pesca fluvial (Boletín Oficial del 
Estado del día 8 de Marzo).

Las disposiciones legales que han veni
do regulando la conservación y fomento 
de la pesca fluvial no lograron la debida 
eficacia por falta de elementos de acción, 
dada la dificultad de aplicar sus precep
tos, en todo su alcance, a la múltiple va
riedad que ofrecen las respectivas carac
terísticas de los ríos, y habida cuenta 
también dé la forma-de sustanciación 
adecuada a sus infracciones. Se ha llega
do a extremo tal de empobrecimiento en 
los cursos fluviales, que el Estado, poseí
do hoy, como nunca, por fecundo an
helo renovador, no puede por menos de 
fijar su atención en los problemas de la 
riqueza piscícola, cuyo desenvolvimien
to no cabe desconocer que afecta, en 
grado notable, a nuestra economía.

El normal e intensivo aprovechamien
to de las especies de referencia exige, 
previamente, la conservación y fomento 
de las mismas, a fin de que esta riqueza 
logre el mayor desarrollo posible, de 
acuerdo con las directrices modernas de 
la biología acuícola, debiendo ser fijados 
nuevos señalamientos de vedas, ajusta
dos ál proceso de reproducción, y dife
renciados en los distintos ríos, que per
mitan el adelanto o retraso en las prohi
biciones; subviniendo a la protección 
que les es debida, sin perjuicio de otros 
fines industriales, y extendiendo, final
mente, la protección del Estado a ciertas 
especies que no fueron atendidas del mo
do que corresponde a su importancia en 
los distintos mercados de consumo.

El número y complejidad de los Servi- 
vicios que son objeto de la presente Ley, 
por uña parte, y por otra, la intensidad 
con que debe ser cumplida, para ser efi
caz, la acción del Estado a este respecto. 

exigen que la función encomendada al 
Cuerpo de Ingenieros de Montes se espe
cialice en razón del objetivo propuesto, 
a fin de que no entorpezca su cumpli
miento la prestación de otros servicios 
distintos, y de igual suerte, debe especia
lizarse la guardería, elemento básico de 
qúe depende la efectividad de lo dis
puesto.

Para contribuir a lograr en lo por venir 
un total resurgimiento de la riqueza pis
cícola tienen que colaborar, bajo las su
periores consignas del Estado, las Socie
dades y Sindicatos relacionados con la 
materia, en su doble aspecto deportivo y 
profesional. A este efecto, les serán ad
judicados arrendamientos en condicio
nes que armonicen con la fipalidad pri
mordial de mejora de los ríos, si bien es 
natural que hayan de concederse ciertas 
preferencias a la Dirección General del 
Turismo, cómo Organismo del Estado, 
que ve en el desarrollo de la pesca una 
importante atracción para nacionales y 
extranjeros. Y como estimamos el Sindi
cato, elemento básico de un amplio sec
tor de la economía nacional, él deberá, 
absorber en el pleno desarrollo de esta 
riqueza toda la actividad de explotación, 
a fin de hacer llegar al país un medio 
de vida en condiciones más ventajosas, 
ayudando al mismoTiempo a los que se 
constituyen en hermandad de esfuerzos 
con'un mismo designio constructivo.

Huelga declarar que la subordinación 
inexorable de los intereses particulares 
al superior de la Patria, impone que las 
aguas a que se refieren aquéllos, en rela
ción con las públicas, se sometan a nor
mas que acrecienten su riqueza; normas 
extensivas a las márgenes y zonas que 
puedan servir de apoyo y protección, sin 
perjuicio de utilizar la iniciativa privada, 
en bien del abastecimiento.

Hay que realizar, a no dudarlo, una la
bor tan asidua como bien orientada que 
haga, avanzar el conocimiento de la ri
queza piscícola, sobre todo en lOs luga
res y comarcas interesadas en que dicha 
fuente de riqueza logre su natural expan
sión y protección oportuna, debiendo 
acompañar a esta clase de estudios una 
activa propaganda. .

En cuanto al aspecto penal, debe ten
derse a una más exacta correspondencia 

entre la falta cometida y la sanción im
puesta. Para que ésta responda a la uni
dad de criterio que, en la general aplica
ción, es prenda de toda justicia, se pro
cederá a una clasificación metódica 
de todas cuantas infracciones puedan 
producirse, no sustrayendo al conoci
miento de las autoridades administrati
vas los casós que no constituyan delito.

De conformidad con los principios ex
puestos, derivados de la experiencia y 
asistidos por la enseñanza de modernas 
investigaciones, el Estado procede, con 
firme voluntad y resuelto afán dé acierto, 
a promover, por medio de esta Ley, la 
restauración acuícola, para que armoni
ce, en su línea, con el conjunto de solu
ciones que, gradualmente, integran el 
cuadro de las renacidas actividades na
cionales.

En su virtud,

DISPONGO

TÍTULO PRIMERO

Artículo primero. Objeto de la Ley.— 
La presente Ley especial, que rige y regu- 
gula en España el derecho de pesca tiene 
por objeto la conservación, el fomento y 
el aprovechamiento de los peces y otros 
seres útiles que, de modo permanente o 
transistorio, habitan todas las aguas 
continentales, públicas y privadas.

TÍTULO IL — Conservación y fomento 
de las especies

CAPÍTULO PRIMERO.-CONSERVA
CION

"Artículo segundo. Dimensiones mí
nimas,—Se restituirán a las aguas públi
cas y privadas, acto seguido de extraer
se de las mismas, los ejemplares de la 
fauna acuática, cuya longitud sea igual 
o inferior a las siguientes:

Salmón, 0,55 m.
Trucha (común y arc.o iris, 0,19 id.
Esturión o sollo (macho), 0,70 id.
Idem id. (hembra), 1,10 id.
Alosa, sábalo, saboga, etc., (especies 

dél género alosa), 0,20 id.
Lamprea', 0,25 id.
Anguila, 0,20 id.
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Múgil, albur, lisa, etc., (especies del 
géñero niúgil), 0,25 m.

Lubina o llobarro, 0,20 id.
Carpa, 0,18 id.
Tenca, 0,15 id.
Barbo, 0,18 id.
Bogas, cachos, bermejuela, gobio, 

lamprehuela, y, en general; todos aque
llos no reseñados especialmente, 0,08 id. 

Cangrejos, 0,06 id.
A los efectos de este articulo, se enten

derá por longitud en los peces la distan
cia existente desde la extremidad ante
rior a la cabeza, hasta el punto medio de 
la parte posterior de la aleta condal o 
cola extendida y para el cangrejo la com
prendida entre el ojo y la extremidad de 
la cola, también extendida.

Queda terminantemente prohibido la 
circulación, venta y consumo en todo 
diempo de aquellos ejemplares, cuyas 
longitudes sean iguales o inferiores a las 
citadas en este articulo, salvo la angula.

También qüeda prohibida la pesca del 
salmón y del esturión o sollo, durante 
su descenso al mar, una vez realizada la 
freza.

Articulo tercero. Obstáculos, pasosy 
escalas.—El Ministro de Agricultura, a 
propuesta de la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, por si o a 
petición de las Jefaturas del Servicio 
Piscícola, previo informe de las Jefatu
ras de Aguas del Servicio de Obras Pú
blicas, por lo que pudiere afectar al régi
men del rfo, acordará la desaparición de 
los obstáculos naturales, o su modifica
ción para facilitar la circulación de los 
peces a lo largo de las corrientes de agua, 
muy especialmente en Jos rios salmone
ros y trucheros, o cuando esto no sea 
posible, el empleo de los- medios susti
tutivos que aseguren la riqueza piscícola 
en los distintos tramos del río.

Cuando el Informe de los Jefes de 
Aguase no fuera de acuerdo con la Di
rección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, se elevará a resolución de la 
Presidencia del Consejo.

Para facilitar el acceso de los peces, y, 
muy particularmente, de los emigrantes, 
a los distintos tramos de los cursos de 
agua-, se construirán escalas salmoneras 
o pasos, en las presas y diques edifica
dos en las masas acuícolas y que se 
opongan a la circulación de aquéllos, 
siempre que lo permitan las característi
cas de dichos obstáculos y sean necesa
rios para la conservación de las especies.

Si no hubiefa posibilidad de instalar 
escalas o pasos, se estudiarán y pondrán 
en práctica aquellas medidas autoriza
das por la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, a propuesta de los 
servicios piscícolas que contribuyan a 
neutralizar el efecto nocivo de lás~cons- 
trucciones con respecto a la conserva
ción y fomento de la pesca.

En las presas y diques levantados coñ 
anterioridad a la ley de Pesca Fluvial de 
veintisiete de Diciembre de mil nove
cientos siete y que no hayan sido repa
rados ni modificados después, la realiza
ción de todas las obras necesarias de la 
puesta en práctica de las medidas* que 
favorezcan la conservación y propaga
ción de las especies serán por cuenta de 
la Administración, así como los gastos 
de conservación y reparación de dichas 
obras.

En las construidas o que hayan sido 
reparadas o modificadas posteriormente 
a la fecha indicada en el párrafo ante

rior, los gastos de construcción de hi 
escala o paso, o de ejecución, en su ca
so, de las medidas directas o indirectas 
que sustituyan aquéllos, correfán a car
go de los concesionarios de lós aprove
chamientos hidráulicos correspondien
tes, cualquiera que sea su personalidad 
jurídica, y siempre con sujeción a pro
yecto redactado e informado por el Ser
vicio Piscícola, previa aprobación de la 
Dirección General.

En toda concesión de aprovechamien
tos hidráulicos, cualquiera que sea' el 
organismo del Estado encargado de otor
garía, se consignará en una de las cláu
sulas de la concesión la obligación por 
parte del concesionario de construir o 
adoptar aquellos medios sustitutivos que 
disponga el Servicio Piscícola para evi
tar los perjuicios que pudieran resultar 
a la riqueza acuícola. , ,

Cuando los concesionarios obligados 
por este artículo dejaren de darle el de
bido cumplimiento en el plazo que se 
les señale, las obras las realizará la Ad
ministración a sus expensas, además de 
incurrir en la sanción correspondiente.

Artículo cuarto. Plazos de ejecución. 
En el plazo máximo de dos años debe
rán ser presentados los proyectos de 
obras, y en el de tres más, quedar aqué
llos ejecutados en todas las presas y di
ques que las Jefaturas del Servicío con
sideren factible e indispensable las esca
las y pasos: las que no lo realizaran en 
el plazo señalado sin causa de fuerza 
mayor plenamente justificada, satisfarán 
hasta que las lleven a cabo por sí o por 
la Administración .a sus expensas un 
canon anual progresivo que será fijado 
por la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, a propuesta de las 
Jefaturas del Servicio que, empezando 
en el cinco por ciento del presupuesto 
total de ejecución, pueda llegar al -^inte 
por ciento a partir del tercer año.

Artículo quinto. Caudal mínimo.-Los 
concesionarios de aprovechamientos hi
dráulicos en cuyos embalses lleven las 
presas escalas salmoneras están obliga
dos a dejar correr, en las épocas de pa
so de los peces, un caudal de agua que 
no será inferior a un litro por segundo 
en las escalas de artesa y de treinta li
tros en las^de rampa, quintuplicándose 
estas cifras en los ríos que sean aptos 
para la cría del salmón y del sollo o es
turión. El Servicio Piscícola fijará para 
cada presa las fechas del principio y 
final de las épocas migratorias, debien
do, al ínforrnar bajo este aspecto los pro
yectos de construcción correspondien
tes, proponer razonadamente la eleva
ción degestos caudales mínimos en aque
llos casos que sean necesarios, para el 
buen funcionamiento de las escalas, de 
acuerdo con el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Será obligación de los concesionarios 
mantener en buen estado de conserva
ción las escalas salmoneras, y no podrá 
dejarse en seco el lecho de la corriente 
fluvial ni colocar sobre las presas tablas 
u otra clase de materiales con objeto de 
elevar eí nivel de agua sin previa autori
zación del Servicio Piscícolá, a menos 
que figure en sus cláusulas de concesión.

Queda terminantemente prohido colo
car en las presas o diques, y, en general, 
en cuantas construcciones constituyan 
la instalación de un aprovechamiento 
hidráulico, toda clase dn artefactos que 
faciliten la captura de los seres acuáti
cos a su paso por aquélla.

Artículo sexto. Impurificación de las 
aguas. —Queda prohibido alterar arbi- 
trariamente la condición de las aguas 
con residuos de industrias o verter en 
ellas, con cualquier fin, materiales o sus
tancias nocivas a la población fluvial, 
quedando obligados los dueños de las 
instalaciones industriales a montar los 
dispositivos necesarios para anular o 
.aminorar los daños que a la riqueza pis
cícola pudiera causarse.

! Si no hubiera posibilidad de armoni- 
i zar los intereses-acuícolas con los de'los 
i concesionarios- de aprovechamientos hi- 
¡ dráulicos y dueños de industrias y explo- 
! taciones, y éstas, por su importancia en 
1 la riqueza nacional, deban ser preferidas, 
i quedarán obligados los concesionarios y 

dueños al pago de un canon anual, en 
concepto de resarcimiento de daños, cu
ya cuantía fijará la Dirección General de 
Montes, a propuesta de las Jefaturas d,el 
Servicio Piscícola, con audiencia del in
teresado. '

Artículo séptimo. Alteración de fon
dos y márgenes.—Para modificar la 
composición de la vegetación arbustiva 
de matorral o herbácea de las orillas y 
márgenes en sus zonas de servidumbre 
de las aguas públicas, embalses de los 
pantanos, cauces de derivación y cana
les de navegación y riego, así como para 
extraer plantas acuáticas, se necesitará 
contar con autorización del Servicio 
Piscícola.

Asimismo se prohíbe terminantemen
te levantar y sacar fuera de los cauces 
las piedras existentes en los mismos, en 
cantidad susceptible de perjudicar a la 
capacidad biogénica del medio.

Por el Servicio Piscícola se procederá 
a marcar los tramos que por su natura
leza no proceda el poder verificar apro
vechamientos de gravas y arenas de sus 
fondos sin causar perjuicios a la riqueza 
piscícola, a fin de que sean proscritos 
los mismos.

No se consentirá desviar el curso na
tural de las aguas de dominio público, 
embalses de pantanos, cauces de deriva
ción y canales de navegación y riegos 
para él aprovechamiento de su pesca, 
sin estar el que. trate de ejecutar tales 
desviaciones suficientemente autorizado 
al efecto por el Servicio Piscícola.

Artículo octavo. Frezaderos. —Serán 
especialmente protegidos los lugares 
donde las especies piscícolas suelan 
efectuar la freza, prohibiéndose en abso
lute toda alteración en el suelo y en la 
flora de los mismos, salvo las realizadas 
por los Servicios Piscícolas con la finali
dad de mejorarlos, siendo misión funda
mental de éstos la localización de las 
zonas de freza en las masas de agua con
tinentales.

Artículo noveno. Rejillas. En toda 
obra de toma de agua, como canales, 
acequias y cauces de derivación para el 
abastecimiento de poblados, riegos o 
usos industriales, así como a la salida 
de los canales de fábricas y molinos o 
de las turbinas, los dueños o concesio
narios están obligados a colocar y man
tener en buen estado de conservación 
compuertas de rejilla que impidan el 
acceso de la población ictícola a dichas 
corrientes de derivación, sean públicas 
o privadas. Las Jefaturas de los' Servicios 
Piscícolas serán las encargadas de fijar 
el emplazamiento y características de 
las referidas instalaciones.

Artículo diez. Agotamiento. —Cuan
do los concesionarios de aprovecha-
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mientes hidráulicos juzguen necesario 
agotar canales u obras de derivación 
deberán participarlo con quince días, 
por lo menos, de anticipación a la Jefa
tura Piscícola correspondiente, para que 
ésta pueda adoptar las debidas medidas 
de protección a la pesca existente en las 
masas y conducciones de agua citadas, 
quedando obligados aquellos concesio
narios a ejecutar las órdenes que con tal 
finalidad se dicten y a satisfacer los gas
tos que origine la realización de lo dis
puesto por dichas Jefaturas. '

Artículo once. Aves acuáticas,—A 
propuesta de las Jefaturas de los Servi
cios Piscícolas, podrá prohibirse la per
manencia de patos, gansos y demás aves 
acuáticas en estado de domesticidad en 
aquellos lugares donde puedan ocasio
nar daños a la riqueza acuícola.

* CAPÍTULO SEGUNDO.-VEDAS

Artículo dóce. Epocas, —Se prohíbe 
pescar durante la veda en todas las 
aguas públicas y privadas:

a) EÍ salmón con redes durante todo 
el año, salvo en los tramos fronterizos 
de los ríos salmoneros (Bidasoa y Miño), 
en los que se estará a lo dispuesto jeñ los 
Convenios existentes entre España, Por
tugal y Francia.

El salmón con caña, desde el primero 
de Agosto al quince de Febrero.

b) Las distintas especies y variedades 
de truchas, con redes,< durante todo el 
año, y con caña, desde primero de Sep
tiembre al quince de Febrero.

c) El esturión -o sollo, desde quince 
de Julio hasta quince de Enero.

d) Las dos especies de alosa, desde 
primero de Junio hasta primero de 
Marzo.

e) Las lampreas, desde primero de 
Febrero hasta primero de Agosto. '

f) Todas las especies de ciprínidos 
(barbos, bogas, cachos, bermejuela, 
carpa, tenca, gobio, carpín) y la lam
prehuela, desde primero de Marzo a 
quince de Agostq, con redes. Queda 
autorizada la pesca con caña de estas 
especies durante todo el año, pero sin 
que el pescador pueda vender o entregar 
para la venta, lo que capture durante el 
período de veda, reservándolo para su 
propio consumo.
' g) Para el cangrejo, mientras no se 

fijen técnicamente las épocas de veda en 
las distintas regiones españolas, se man
tendrán las señaladas en la Real orden 
de veintidós de Septiembre de mil nove
cientos once. Real orden de doce de 
Octubre de mil novecientos doce y or
den de dieciocho de Abril de mif nove
cientos cuarenta.

Se autoriza la pesca durante todo el 
año de los múgiles, lisas, lubinas, angui
las, piscardos, agujas, pejerreyes y de
más especies no reseñadas anterior
mente.

Siempre que haya varias especies y 
una esté vedada, la veda se extenderá a 
toda clase de pesca que se realice con el 
mismo aparejo.

Articuló trece; Vedas.—La Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, a propuesta de las Jefaturas del 
Servicio Piscícola,, podra prohibir la 
pesca del salmón, esturión o Cualq^uier 
otra especie que io precise uno a tres 
días por semana, durante el período en 
que está permitida la captura, con el 
fin de favorecer la reproducción.

Asimismo queda autorizada para fijar, 
vedas extraordinarias, de duración y 
localización puntualizada en cada'caso, 
cuando sean necesarias para la conserva- , 
Ción de cualquier especie de la fauna 
acuícola continental.

Tendrá facultad para poder modificar 
las épocas de veda señaladas en el ar
tículo. anterior con carácter permanente 
en toda España o en alguna o algunas 
de sus provincias, cuando lo aconsejen 
los resultados de los estudios hidro
biológicos. -

En los casos de extremo empobreci
miento de las aguas, de reppblaciones 
artificiales, o cuando lo precisen los 
estudios de investigación; el Ministerio 
de Agricultura, previo informe de las 
Jefaturas de los Servicios, podrá acordar 
la veda absoluta de aguas continentales, 
públicas o privadas, durante el período 
que estime pertinente.

Artículo catorce. Prohibiciones y 
guías,—Durante las respectivas épocas 
de veda queda terminantemente prohi
bido tener, transportar, comerciar o con
sumir lós. productos de la pesca vedada, 
que se considerarán fraudulentos, con la 
excepción establecida para la pesca con 
caña, cualquiera que sea la fecha de su 
adquisición.

Para la venta y transporte del salmón, 
en época de pesca permitida, es condi
ción indispensable vaya acompañada de 
una guía acreditativa de su legal proce
dencia.

En las aguas públicas y privadas, aun 
cuando estuvieren arrendadas, no podrá 
pescarse durante las horas de la puesta 
a la salida del sol, salvo cangrejos, lam
preas, anguilas, angulas o esturión, que 
se podrán capturar de noche, con suje
ción a las prescripciones de esta Ley.

CAPÍTULO TERCERO.-PROHIBICIO- 
NES POR RAZON DE SITIO

Artículo quince. Distancias y plazos.
Para la colocación de redes en las aguas 
de dominio público y embalses de los 
pantanos, se guardará, por lo menos, 
una distancia de cien metros aguás 
arriba o abajo en la misma o en la 
opuesta orilla adonde otro la hubiere 
colocado. '

Cuando setrate de la pesca con caña 
se respetará entre los pescadores una 
distancia de treinta metros para la reali
zada con ova, y de diez para la de apa
rejos flotantes de fondo, mosca artificial, 
y la de lanzar .con devanes, cucharillas, 
y peces artificiales.

Enia pesca del salmón bastará el es
pacio necesario para que no se alcancen 
los aparejos. . .

Artículo dieciséis. Pesca en cauces 
de derivación, canales, etcétera.-En 
los cauces de derivación, canales de 
navegación y riego (cualquiera que sea el 
qarácter de las aguas), se prohibe el ejer
cicio de la pesca con toda clase de artes; 
a exce'pción de los ríos no salmoneros, 
en que podrán utilízarse la caña y los 
aparatos anzuelados con flotador.

Artículo diecisiete. Distancias en 
presas y escalas.—En los diques o pre
sas, así como en los pasos o escalas ins
talados en aquéllos, queda prohibido 
pescar con toda clase de artes, excep
ción hecha de la caña,, a una distocia 
menor de cincuenta metros, salvo auto
rización concedida por la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
previa propuesta del Servicio 'Piscícola 

y en la que se fijarán los tramos que 
comprenden dicha autorización.

En los ríos salmonerbs.y trucjieros, la 
prohibición a que se refiere este artículo 
comprende también a la caña.

Este último arte, excepto- en los ríos 
salmoneros y trucheros, podrá emplear
se en toda la longitud de los embal
ses, así como al pie de las presas o 
diques, pero nunca en las inmediacio
nes del paso o escala a distancia menor 
de diez metros a cada lado de aquéllos. 
En los días de reconocida afluencia de 
peces a la presa queda terminantemente 
prohibida la pesca con caña al pie de 
aquélla. La Dirección General, a pro
puesta justificada del Servicio Piscícola, 
podrá prohibir la pesca con caña al pie 
de las presas o diques en cualquier época 
del año.

Artículo dieciocho. Costera del sal
món y ríos salmoneros.—Mientras dure 
la costera del salmón, ningún barco 
empleado en la pesca marítima podrá 
echar las redes acercándose a las inme
diaciones de la entrada de los ríos, aun
que en ella haya lances conocidos. Tam
poco se permitirá durante esta época 
registrar el paso de salmones a las aguas 
salobres o dulces mediantes vigías situa
dos en la desembocadura de los ríos.

Para la aplicación de esta Ley, por el 
Ministerio de Agricultura se establecerá 
la oportuna clasificación de los ríos de 
España habitados por salmones y tru
chas, dictándose cuantas disposiciones 
sean para ello necesarias.

CAPÍTULO.eu ARTO.-REDES, ARTI
FICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE

PESCA PROHIBIDOS

Artículo diecinueve. Redes. —Se pro
hibe en las aguas públicas y privadas el 
empleo de toda clase de redes o artefac
tos, cuyas dimensiones de malla o luz, 
después de mojadas convenientemente, 
sean iguales o inferiores a las siguientes;

Para la pesca de alosa, saboga, múéP 
les, lubina o llobarro, barbos, carpa y 
tenca, cuadros de treinta y cinco milí
metros de lado.

Rara las restantes- especies de agua 
duíce, las de un lado de veinte, milí
metros.

Excepcionalmente podrá autorizarse, 
en los ríos desprovistos de salmónidos, 
redes con mallas de diez milímetros de 
lado, cuando hubiera excesiva abun
dancia de peces blancos, pero siempre 
con sujeción a las prevenciones que 
para cada caso señalan las Jefaturas del 
Servicio. .

Se prohibe terminantemente el ,em- 
pleo de toda clase de redes y'artefactos 
en las aguas continéntales habitadas por 
salmones o truchas, cuya pesca sólo se 
autoriza con caña.

Queda prohibido con carácter general, 
en las aguas de dominio público, el em
pleo de redes fijas y de arrastre, sin que 
tampoco puedan utilizarse las que abar- 

•quen más de la mitad fiel ancho fie la 
corriente que fiiscúrra'cuanfio se pesca. 
Nunca podrá exceder de treinta metros 
la longitud de aquéllas y de tres metros 
su anchura, bien en una sola red o de 
varias empalmadas. Será objeto de 
reglamentación la revisión, precintado y 
empleo de las redes autorizadas su uso 
por esta Ley.

Artículo veinte. Uso de la caña.—En 
la pesca con caña, cada pescador no 
podrá utilizar a la vez más de dos de

MCD 2022-L5



21 dé Marzo de 1942

aquéllas y siempre .que se hallen al 
alcance de su mano. ,

Para la pesca del salmón sólo se per
mite el empleo de una caña.

En la pesca con caña y como elemen
tos auxiliares, únicamente se autoriza el 
uso de gancho sin flecha y de la redeña, 
tornadera y sacadora.

Artículo veintiuno. Barreras, empa
lizadas, Caneiros, etcétera, — Queda pro
hibido en absoluto la construcción de 
barreras con piedras, tierras y cualquier 
otro material, así como la de empali
zadas, con finalidad de encauzar las 
aguas para obligar a los peces a seguir 
una dirección determinada.

Tambien se prolp.be terminantemente 
construir muros, paredes, estacadas, em
palizadas, atajadizos, caneiros, cañiza
les o pesqueros que sirvan como medio 
directo de pesca, o a los que se puedan 
sujetar, en cualquier forma, arte que la 
faciliten, debiendo ser destruidos los 
existentes en la actualidad, sin que pue
da alegarse derecho alguno sobre los 
mismos, dado el carácter abusivo que 
revisten.

Cuando en aguas de dominio público 
se ejercite la pesca en virtud de derechos 
legalmente reconocidos con anterioridad 
a la promulgación de la ley de Pesca de 
1907, dichos derechos serán objeto de 
expropiación forzosa por la Administra
ción del Estado, bastando la resolución 
ministerial que así lo acuerde, a los efec
tos de la declaración de utilidad pública 
y de la necesidad de la ocupación.

Artículo veintidós. Instrumentos, ar
tes y aparatos prohibidos.—No podrán 
usarse para la pesca, luces líi aparato al
guno punzante,como arpones, garras, 
garfios, bicheros, a excepción del llama
do gancho sin flecha o gamo, al que se 
hace referencia en el artículo veinte.

No se permitirá el empleo de artes de 
tirón y de ancla, cualquiera que sea su 
formá, así como los cordelillos y sedales 
durmientes, si bien estos últimos podrán 
utílizarse en la pesca de anguila a razón, 
de quince anzuelos, distribuidos en cin
co cuerdas como máximo por pescador.

Se prohibe con, cualquier clase de ar
tes fijos, como garlitos, butrones y, muy 
especialmente, de los llamados de para
da, utilizados en la pesca de la trucha, 
aunque no se sujeten a estacas, caneiros 
o empalizadas.

Queda prohibido pescar sobre apara
tos, de flotación, tales como haces de 
leña, balsas, tarimas, etc., que no sean 
de hechura rígida y permanente.

Artículo veintitrés. Pesca de varias 
especies, —Para la pesca de anguilas y 
lampreas será permitido el empleo de 
nasas, costones o tambores, estos últi
mos en número no superior a tres por 
pescador.

En la pesca del esturión o sollo se 
autorizará el empleo de aquellas artes 
requeridos por la biología y dimensiones 
de la especie, previa autorización de la 
Jefatura del Servicio Piscícola correspon
diente, •

Para la pesca del cangrejo podrán uti
lizarse reteles o lamparillas, en número 
no superior a diez por cada pescador, 
colocados en una extensión que no ex
ceda de cien metros.
- Artículo veinticuatro. Embarcacio
nes.—Será reputado como ilegal el uso 
de embarcaciones y aparatós flotantes 
empleados en la pesca de aguas conti- 
nentales que no estén inscritos y matri
culados en las Jefaturas del Servicio Pis

cícola, aun cuando reúnan las condicio
nes exigidas por el Reglamento, y se 
considerará fraudulenta la pesca captu
rada con dicho medio. En el correspon
diente Reglamento se fijarán las normas 
para el empleo y uso de las embarca
ciones autorizadas.

Artículo veinticinco. Prohibiciones 
temporales.-Se autoriza a las Jefaturas 
del Servicio Piscícola para prohibir tem
poralmente el empleo d^cualquier arte, 
aun cuando fuere de los permitidos, si 
lo considerase muy perjudicial para la ¡ 
pesca. De esta determinación dará cuen- j 
tá a la Superioridad, con exposición de ! 
las razones que la motiven. ■

Artículo veintiséis. Prohibiciones ab
solutas.—Se prohibe terminantemente 
en las aguas públicas y en las privadas: 

Primero. El empleo de dinamita y 
demás materiales explosivos.

Segundo. El empleo de sustancias 
químicas que al contacto del agua pro
duzcan explosión.

Tercero. El empleo de toda sustancia 
venenosa para los peces y desoxigena- 
dora de las aguas (torvisco, gordolobo, 
cicuta, beleño, coca, cloruro de cal,- cal 
viva, carburo de calcio, etc.)

Cuarto. Apalear las aguas, arrojar 
piedras y espantar de cualquier raódo a 
los peces para obligarles a huir en direc
ción de a los artes propios o para que 
no caigan en los ajenos.

Quinto. Pescar a mano o con arma 
de fuego y golpear las piedras que sirven 
de refugio a los peces.

Sexto. Reducir arbitrariamente el 
caudal de las aguas, alterar los cauces y 
destruir la vegetación acuática.

Séptimo.- El empleo de cualquier otro 
procedimiento de pesca declaradomo- 
civo e incluso el- de algún'medio lícito 
cuando se considere perjudicial en algún 
río o tramo de río determinado, a juicio 
de las Jefaturas de los Servicios.

Artículo veintisiete. Autorizaciones 
especiales.-Para fines exclusivamente 
científicos la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial podrá autori
zar la pesca de las especies acuícolás en 
toda época- del año y haciendo uso de 
cualquier medio de captura, legal o pro
hibido, reglamentando dicho organismo 
las condiciones de estos permisos espe
ciales? Igualmente tendrá facultades 
para autorizar en las mismas condicio
nes la pesca y transporte de peces adul
tos de cualquier especie para fines de 
repoblación y permitir la captura y cir
culación en toda tiempo de las crías y 
huevos destinados al mismo objeto.

CAPÍTULO QÚINTO. - REPOBLA
CIÓN DE LAS AGUAS CONTINEN

TALES

Artículo veintiocho. Estudio y abas- 
cimientos.—Por el .Servicio Piscícola se 
procederá al estudio hidrobiológico de 
las aguas continentales, dedicando espe
cial pjeferencia a los ríos salmoneros y 
adoptando, como consecuencia de ello, 
las medidas más convenientes para el 
fomento de esta riqueza, estableciéndose 
para la repoblación artificial de . las 
aguas, lo mismo públicas que privadas, 
piscifactorías y laboratorios que sirvan, 

-con los existentes, para realizar todos 
los años campañas de repoblación, 
según lo aconsejen las necesidades y lo 
permitan los recursos presupuestarios.

En los casos previstos en el artículo 
décimotercero, el Servicio acordará los

medios de repoblación intensiva más 
convenientes al interés general.

Artículo veintinueve. Repoblación de 
aguas privadas.-Las entidades y parti
culares, dueños de agüas privadas que 
coníuniquen con otras públicas, vendrán 
obligados a repoblarías por su cuenta y 
en el plazo y con sujeción a las instruc
ciones quedas. Jefaturas Piscícolas seña
len para cada caso.

Si transcurrido el plazo señalado no 
se hubiere cumplido la obligación expre
sada, el Servicio Piscícola procederá a 
su repoblación, sustituyendo al propie
tario en dicha obligación con los recur
sos propios del Servicio o con los ex
traordinarios que se Íiabüitcn por el Mi
nisterio de Agricultura..

Una vez lograda la repoblación de los 
mencionados medios acuáticos, ips due
ños de éstos podrán recobrar su dere
cho sobre la riqueza piscícola creadh, 
previo pago al Servicio, del importe de 
las mejoras efectuadas y de sus intereses . 
legales. Hasta que esta redención por el 
propietario de las aguas no se haya efec
tuado, la propiedad de la riqueza piscí
cola creada corresponderá al Servicio.

La Administración, en todos los de
más casos, dará a las entidades y par
ticulares las mayores facilidades para la 
repoblación de sus aguas, con el ase
soramiento técnico y suministro de gér
menes y jaramugos, siendo de cuenta de 
los mismos los gastos correspondientes.

Artículo treinta. Centro-s- íctiogé- 
nicos.—Las concesiones para establecer 
viveros de peces y estaciones de fecunda
ción artificial en aguas públicas o pri
vadas, destinados a la repoblación, se 
otorgarán con arreglo a la presente ley y 
a la legislación de Aguas, así como a 
cuantas disposiciones reglamentarías se 
dicten, quedando obligados los conce
sionarios a no cultivar más especies o 
variedades que las prescritas en cada 
caso por el Servicio Piscícola, debiendo 
sujetarse las obras a proyectó suscrito 
por Ingeniero de Montes y aprobado por 
la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, previo informe del Ser
vicio, al que se le reserva la inspección 
de las mismas. ' -

Se podrán igualmente autorizar los 
trabajos y construcciones costeados por 
Corporaciones, entidades y particulares 
que, deseen contribuir al fotnento de esta 
riqueza, debiendo sujetarse las obras a 
los mismos requisitos que las consig
nadas en el párrafo anterior. ,

Artículo treintay uno. Prohibiciones 
generales, —Queda prohibido deteriorar, 
inutilizar o trasladar, sin autorización, 
los aparatos de incubación artificial que 
estén prestando servicio, así como des
truir los gérmenes de peces, enturbiar 
las aguas en que estén sumergidos, arro
jar materias que las perjudiquen y culti
var especies que no se hayan autorizado.

Artículo treintay dos. Seres perjudi
ciales.—El Estado estudiará y pondrá en 
práctica los medios adecuados para 
extirpar todos los seres que se consi
deren perjudiciales, debiendo las corpo
raciones, entidades y particulares en sus 
aguas coadyuvar a esta campaña, así 
como los concesionarios de arrenda
mientos dentro de los misinos, con 
arreglo a las normas,que se les den por 
el Servicio.

Artículo treinta y tres. Repoblación 
de márgenes y álveos. —Se declara de 
interés general la repoblación arbórea y 
arbustiva en las márgenes de los ríos y
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arroyos, con especies protectoras /ie la 
pesca y de los álveos, con especies acuá' 
ticas, facultándose al Servicio Piscícola 
pará' concertar con los dueños de los. 
terrenos ribereños los cultivos condu
centes a la finalidad expresada y proce
der con el mismo objeto, si ello fuera 
preciso,.a la expropiación forzosa de la 
parte indispensable de dichos terrenos. 
La declaración de utilidad pública y nece
sidad de ocupación de los mismos que
dará declarada al ser aprobado por el 
Ministerio de Agricultura el correspon
diente proyecto de repoblación redac
tado por el Servicio.

Artículo treinta y cuatro. . Medios eco
nómicos.—Las diferencias entre las can
tidades percibidas por el Servicio Piscí
cola por cobro de licencias de pesca, 
matrículas de embarcaciones, cánones 
sobre los tramos arrendados de los ríos 
y cuantas dé origen la aplicación de esta 
Ley, y los originados a la Administra
ción forestal por la ejecución de este Ser
vicio así reorganizado, se ingresarán en 
la Tesorería del Ministerio de Hacienda.

El Estado cuidará de la enseñanza 
acuícola como una necesidad cultural, y 

Me todo aquello que constituya una in
tensa propaganda para el conocimiento 
de esta riqueza.

CAPÍTULO SEXTO. - EL FOMENTO
DE LA PISCICULTURA

Artículo treinta y cinco. Viveros in
dustriales.—Con el fin de utilizar la ini
ciativa privada en beneficio del abasteci
miento nacional de pesca fluvial, el 
Ministerio de Agricultura, a través del 
Servicio, podrá concertar con los Sin
dicatos, entidades y particulares intere
sados, consorcios y convenios para el 
establecimiento de piscifactorías y vi
veros de tipo industrial, cuyos proyec
tos deberán estar suscritos por Ingenie
ros de Montes y ser aprobados por la 
Dirección General del Ramo, previa la 
concesión por el Ministerio de Obras 
Públicas de las aguas que se necesiten 
derivar.
. Las condiciones técnicas y económi
cas de estos consorcios y convenios, se
rán reguladas por disposiciones comple
mentarias.

Artículo treinta y seis. Auxilios eco
nómicos.—El Ministerio de Agricultura, 
de acuerdo con los de Industria y Ha
cienda, promoverá y estimulará, median
te créditos y auxilios económicos, exen
ciones tributarias y protección arance
laria:

a) La mejor organización de la pesca 
y de la piscicultura en aguas continen
tales.

b) El incremento de la industria para 
la elaboración y conservación de los 
productos y subproductos de la pesca 
fluvial.

c) El perfeccionamiento de la fabri
cación nacional de artes, aparejos y de
más útiles empleados en la pesca.

TÍTULO ÏIL —Aprovechamientos

CAPÍTULO PRIMERO.-CONCEPTO 
JURÍDICO DE LA PESCA

Artículo treinta y siete. Aguas públi
cas.—Los peces y demás seres que habi
tan temporal o permanentemente en 
masas de aguas de dominio público ca
recen de dueño? son bienes apropiables 

por su naturaleza, y como tales, se ad
quieren por la ocupación, siempre que 
ésta se ajuste a los preceptos de la pre
sente Ley.

Artículo treinta y ocho. Aguas de do
minio privado.—La pesca en agua de do
minio privado, mientras permanezca en 
ellas, es patrimonio del dueño de la 
misma, sin otras restricciones que las 
que tiendan a evitar daños susceptibles 
de extenderse a las aguas públicas y sus 
riberas y aquellas medidas impuestas 
por el Servicio Piscícola en beneficio del 
interés general. . ■ '

Las aguas de los embalses de los pan
tanos, canales de navegación y riego del 
Estado utilizadas en servicio público, la 
poblacióii piscícola pertenece al Estado, 
correspondiendo la administración y 
aprovechamiento de esta riqueza al Ser- 

' vicio Piscícola.

CAPÍTULO SEGUNDO. - LICENCIAS
Artículo treinta y nueve. Obtención. 

Las licencias y permisos para pescar se
rán expedidos exclusivamente por las 
Jefaturas del Servicio Piscícola, por sí o 
mediante delegación expresa que haga 
de esta facultad.

Los requisitos indispensables para po
der obtener licencias y permisos de pes
ca serán determinados por el Reglamen
to que se dicte para la aplicación de esta 
Ley; igualmente serán objeto de regla
mentación las qúe hayan de concederse 
a extranjeros.

Artículo cuarenta. Clases de licen
cias.—Las licencias, permisos de pesca, 
matrículas de embarcaciones y aparatos 
flotantes, no tendrán el carácter de efec
tos timbrados, fijándose en el Reglamen
to sus importes, con arreglo a las si
guientes prevenciones:

Primera. La cédulà del interesado re
gulará los precios de las distintas clases 
de licencias, imponiéndose para la pes
ca del salmón un recargo especial.

Segunda. El importe de los permisos 
se calculará tomando como base una 
cuota por cada día de su utilización.

Tercera. El importe de las matrículas 
de embarcaciones y aparatos flotantes 
guardará relación con su importancia y 
con la clase de pesca a que se dediquen.

Artículo cuarenta y uno. Pesca en 
cuadrilla.—Todas las personas que en 
aguas públicas o privadas tomen parte 
en el ejercicio de la pesca, bien sea ais
ladamente o reunidas en cuadrilla para 
el manejo de redes y otros artes, deberán 
estar individualmente provistas de la co
rrespondiente licencia.

CAPÍTULO TERCERO.-DE LAS CON
CESIONES

Artículo cuarenta y dos. A la Direc
ción General.del Turismo.—La Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, a petición de la Dirección Gene
ral del Turismo, podrá' otorgaría cónce- 
sion&s-de pesca en aguas públicas para el 
establecimiento de cotos fluviales, con 
fines exclusivamente deportivos.

El canon para las concesiones, que 
será progresivamente creciente, se fijará 
de acuerdo con las normas generales del 
Reglamento y las especiales que sé con
sideren necesarias establecer en los plie
gos de condiciones.

Las concesiones que sé otorguen se re
ferirán a tramos alternos de río, de lon
gitud variable según las condiciones del 

Í coto fluvial a establecer, sin que la lon

gitud de dichos tramos sea inferior a 
tres kilómetros ni superior a ocho, sepa
rados entre sí por tramos de igual lon
gitud a los señalados en primer término, 
destinados al aprovechamiento común.

La duración de la concesión será de 
uno o más decenios consecutivos.

Al término del primer quinquenio la 
Dirección General del Turismo devolve
rá al disfrute público los tramos erí los 
que ejercitó sus derechos exclusivos de 
pesca y aprovechará durante el segundo 
quinquenio los trozos de río intermedios 
y laterales que se destinaron al uso co
mún en los cinco primeros años. Esta 
alternativa quinquenal se proseguirá has
ta la terminación de la concesión.

Las obligaciones que en la concesión 
se impongan a la Dirección General del 
Turismo alcanzarán por igual a todos 
los tramos del río aprovechados alterna- 
tivaménte por el concesionario, en el 
período de vigencia de la misma.

La concesión de un acto fluvial de 
pésca no dará otros derechos sobre las 
aguas, cauces y márgenes de río que el 
exclusivo de pescar con caña o con rete
les y lamparillas, en la forma y época 
preceptuadas en este textó legal.y las 
especiales que se establezcan en el plie
go de condiciones de cada concesión 
otorgada. '

Artículo cuarenta y tres. A las Socie
dades deportivas.—Las Sociedades de 
pesca deportivas constituidas legalmen
te, podrán solicitar, dentro de las nor
mas generales de este título de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, la concesión de cotos fluviales 
para fines deportivos y uso exclusivo de 
sus asociados, concesión que será otor
gada mediante subasta pública, siendo 
preferidas en igualdad de condiciones 
las Sociedades locales que eri sus esta
tutos fijaran las normas necesarias para 
facilitar el ingreso en las mismas de los 
vecinos de.los pueblos ribereños al coto 
fluvial establecido, y debiendo señalar 
la cuantía de las cuotas que establecie
re, las que necesitarán ser aprobadas y 
consignadas en los estatutos.

La Dirección General del Turismo', no
tificada en cada caso por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, podrá ejercitar el derecho de tanteo.

Las concesiones otorgadas a las Socie
dades deportivas, no podrán ser transfe
ridas a terceros por ningún concepto, 
pero cesarán en'su disfrute, sin derecho 
a indemnización de ninguna clase, tan 
pronto un Sindicato de profesionales 
solicite subrogar a la Sociedad en su 
disfrute, respetando las condiciones de 
la concesión,

Artículo .cuarenta y cuatro. A lós Sin
dicatos.—Los Sindicatos de pescadores 
profesionales, constituidos legalmente, 
podrán solicitar, dentro de las normas 
generales de este título, de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, la concesión de cotos fluviales para 
fines industriales y de uso de sus asocia
dos, concesión que será otorgada con 
arreglo a normas que se dictarán.

Las concesiones otorgadas a Sindica
tos profesionales, no podrán ser transfe
ridas a otros por ningún concepto.

Artículo cuarenta y cinco. Inversión 
de sobrantes de ingresos. —Tanto las So
ciedades como los Sindicatos, estarán 
obligados a incluír én sus presupuestos 
cantidades en proporción a los ingresos 
destinados a la conservación y fomento 
de la riqueza aCuícola.
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Artículo cuarenta y seis. Aguas de 
Corporaciones.—Las Corporaciones y 
Entidades de carácter público,, podrán 
arrendar la pesca de las aguas de su per
tenencia en beneficio prjopio, con suje
ción a las disposiciones reguladoras de 
sus respectivos bienes y a las prescrip
ciones generales de esta Ley.

Artículo cuarenta y siete. Revisión. 
Se revisarán todos los arrendamientos 
de pesca concedido^en aguas públicas 
o privativas del Estado, vigentes en la 
actualidad, revalídándose por el tiempo 
que a los mismos les falte, los que se 
estime por la Superioridad deban serlo 
por no estar en contraposición conjos 
preceptos de esta Ley, y sin derecho a 
indemnización los que se consideren de
ban ser rescindidos.

TÍTULO IV.—Jurisdicción

Artículo cuarenta y ocho. Compe
tencia.—A los efectos del aprovecha
miento, conservación y forhento de la 
pesca de las aguas continentales públi
cas y privadas, corresponde su compe'- 
tencia al Servicio Piscícola, que conti
nuará a cargo del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes; extendiéndose las mismas 
en los ríos y arroyos hasta su desembo
cadura en el mar. A los efectos de esta 
Léy, se entenderá por desembocadura 
del río en el mar la línea recta imagina
ria que una los puntos de intersección 
de las dos orillas con la costa en las 
más bajas mareas, pero sin que nunca 
pueda exceder la anchura o la amplitud 
de esta línea de un kilómetro.

Artículo cuarenta y nueve. Demarca
ción y deslinde.-Sin perjuicio de la 
competencia de los Tribunales, respecto 
a las cuestiones de propiedad y pose
sión, se procederá^ por los encargados 
del Servicio Piscícola, juntamente con 
los Servicios Hidráulicos, dependientes 
del Ministerio de Obras Públicas, a la 
demarcación, apeo y deslinde de las 
aguas públicas, conforme a las prescrip-' 
ciones de la Ley de trece de Junio de mil 
ochocientos setenta y nueve.

TÍTULO V. —Organización del servicio

CAPÍTULO PRIMERO. - SERVICIO 
PISCÍCOLA

Artículo cincuenta. Servicio técnico. 
Para el cumplimiento de esta Ley, la Ad
ministración del Estado se hallará repre
sentada por el Ministerio de Agricultura, 
y dentro de éste, por el Servicio Piscíco
la, que continuará dependiendo del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes y cen
tralizado en la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Por el Estado se organizará él Servi
cio Piscícola en Jefaturas regionales, a 
las que se les adscribirá el personal téc
nico y auxiliar que sea necesario para el 
mejor cumplimiento de la labor que les 
esté encomendada. Hasta que el ServL 
cio Piscícola quede organizado y funcio
nando, continuarán los distintos Servi
cios forestales, dependientes de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, haciendo sus veces.

Como Centro técnico asesor indispen
sable al citado Servicio, se le adscribe 
la actual Sección de Biología de las 
aguas Continentales del Instituto Fores
tal dé Investigáciones y Experiencias, 
bajo las normas que se establecerán al 
organizarse aquél.

Para el desenvolvimiento de este Ser
vicio se habilitarán los bréditos nece
sarios.

CAPÍTULO SEGUNDO.-DE LA GUAR
DERIA

Artículo cincuenta y uno. Guardería. 
Las Autoridades y sus agentes encarga
dos de la- policía de vigilancia y seguri
dad de las personas y de las propieda
des, especialmente los funcionarios del 
Ramo de Montes, los Alcaldes, la Guar
dia civil y los Guardas rurales. Agentes 
de policía marítima, harán observar en 
sus respectivas esféras las prescripciones- 
de esta Ley y denunciarán sus infrac
ciones. - •

Para la vigilancia de la pesca en aguas 
continentales, y. como parte integrante 
del Servicio Piscícola, se autorizará la 
creación de un Cuerpo de guardas espe
ciales que se reclutará mediante prueba 
de aptitud física y profesional, las cua
les, así como sus deberes y derechos, se 
especificarán en el correspondiente Re
glamento orgánico, en el que se tendrá 
en cuenta su conveniente conexión con 
el de Guardería forestal y con cualquier 
otro de función similar que pudiera 
crearse.

Las Entidades oficiales, las Federacio
nes de Sociedades de Pesca, estas So
ciedades, los Sindicatos profesionales y 
los particulares que propongan costear 
servicio de guardería de pesca, propon
drán a la Jefatura de dicho Servicio o a 
la dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, según los casos, los aspi- • 
rantes a tales cargos. Dichos organis
mos tramitarán el expediente y exami
narán de sus obligaciones a los candida
tos antes de expedir el título, cuya fa
cultad es exclusiva de. la Dirección 
General del Ramo. Este título lleva con
sigo la consideración de agentes de la 
Autoridad como de la Policía Armada y 
sus declaraciones harán siempre fe, sal
vo prueba en contrario.

Las Sociedades y Sindicatos pueden 
también proponer a la Dirección de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial coúio 
guardas honorarios de pesca a los socios 
o sindicados que siempre hayan obser
vado intachable conducta y no hayan 
sufrido sanción alguna.

CAPÍTULO TERCERO.-SOCIEDADES 
YSINDICATOS,

Artículo cincuenta y dos. Sociedades 
y Sindicatos.A los efectos de esta Ley 
podrán constituirse Sociedades deporti
vas y Sindicatos de pescadores profesio
nales, reputándose como tales, los que 
hubieren cumplido en su constitución, 
las formalidades que exigen las disposi
ciones vigentes y la Delegación Nacional 
de Deportes de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las Jons.

TÍTULO VL —Procedimientos y san- ; 
ciones

CAPÍTULO PRIMERO.-DEL PROCE
DIMIENTO

Artículo cincuenta y tres.. Competen
cia.—Corresponden exclusivamente a las 
Jefaturas Piscícolas el conocimiento y 
resolución de los expedientes instruidos 
por infracciones de los preceptos de esta 
Ley, con la sola excepción de los defini
dos en la misma como hechos delicti

vos, los.cuales competen a los Tribuna
les ordinarios de Justicia y los. que co
rrespondan por jurisdicción a las Auto
ridades de Marina. •

Las autoridades judiciales de Marina 
notificarán a las Jefaturas Piscícolas co
rrespondientes, en término de quince 
días, las sentencias que dicten en mate
ria de pesca fluvial.

Artículo cincuenta y. cuatro. Inspec
ciones,—Se autoriza al personal del Ser
vicio Piscícola y agentes de fa autoridad 
encargados de la vigilancia de la pesca y 
cumplimiento de esta Ley para visitar e 
inspeccionar las barcas, molinos, fábri
cas, y demás dependencias, no destin’a- 
das a vivienda, cuando se sospeche fun
dadamente la existencia en ellos de ex
plosivos, sustancias tóxicas, aparejos, 
artes o instrumentos prohibidos; o pes
ca obtenida por procedimientos ilegales.

Artículo cincuenta y cinco. Efectivi
dad de la exacción.—Las multas e in
demnizaciones por daños y perjuicios se
rán abonadas por los infractores: fas pri
meras, en papel de pagos al Estado, y 
las indemnizaciones, en metálico, en las 
Cajas de las entidades propietarias, pre
sentando estos justificantes de abono en 
las Jefaturas del Servicio Piscícola antes 
de los diez días contados desde la notifi
cación de la providencia. La tercera par
te deJa multa se destinará al aprehensor 
si no hübíera denunciante o se repartirá 
por mitad entre ambos en este caso.

Si el infractor dejara pasar el plazo sin 
abonar la exacción, se notificará al Juz
gado para que la haga efectiva en vía de 

' ápremip. En caso .de insolvencia, sufrirá 
eí arresto menor y subsidiario corres
pondiente a la cuantía de la sanción, a 
razón de cinco pesetas por día, sin que 
aquél exceda de quince días, tratándose 
de faltas.

Artículo cincuenta y seis. Recursos.- 
Gausarán estado las providencias de las 
Jefaturas sobre faltas leves y menos gra
ves. Contra las resoluciones dictadas pa
ra sancionar faltas graves y muy graves 
podrán acudir en alzada los interesados 
por conducto de las Jefaturas del Servi- 
ciOi ante el Director General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la no
tificación, depositando previamente en 
metálico ante el referido Servicio el im
porte de las responsabilidades. La Direc
ción General del Ramo resolverá oyen
do, ert el caso de faltas muy graves, al 
Consejo Superior de Caza, Pesca, Cotos 
y Parques Nacionales. '

Contra los acuerdos recaídos sobre 
ejecución de obras o adopción de medi
das. que tiendan a la -conservación de la 
riqueza acuícola, podrán los dueños o 
concesionarios a quienes aquéllos afec
ten alzarse ante él Ministerio de Agricul
tura. en el plazo de quince días, a con
tar de la fecha que le sea comunicado el 
acuerdo, siendo inapelable la resolución 
que sobre el recurso d^ alzada dicte el 

"Ministerio.
■ Todo recurso de alzada que sea deses
timado en todas sus pártes, sufrirá una 
agravación del diez al veinticinco por 
ciento de la cantidad ó gasto, cuyo des
embolso se trate de eludir.y cuya cuan
tía será fijada en la resolución dictada,

Artículo cincuenta y siete. Agrava
ción de sanciones. —Las infracciones co
metidas durante la noche, y en mayor 
grado las efectuadas en época de veda, 
se sancionarán apreciando circunstan
cias agravantes, que se estimarán por las
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Jefaturas Piscícolas en sus resoluciones. 
Igualmente se considerará siempre la 
reincidencia como circunstancia espe< 
cialmente agravante, entendiendose que 

. incurren en ella los que en los doce 
meses anteriores a la fecha de la infrac' 
ción hubieren sido -sancionados como 
autores de otra infracción''prévis ta en la 
presente Ley.

La cuarta infracción en rnateria de pes
ca fluvial, siempre qué las tres primeras 
hayan sido castigadas por sentencia o 
providencia firme, será considerada co
mo delito.

Cuando en un solo hecho concurran 
dos o más infracciones de esta Ley se 
castigarán con la sanción que correspon
da a la de mayor gravedad, estimándose 
las demás infracciones como agravan
tes, que deberán ser tenidas en cuenta al 
dictarse la providencia resolutoria.

Artículo cincuenta y ocho. Prescrip
ción.—La acción para denunciar y perse
guir a los infractores de la presente ley 
de Pesca Fluvial es pública; prescribe a 
los dos meses, contados a partir del día 
en que las infracciones tuvieren lugar, 
se tuviera de ellas conocimiento o de la 
última diligencia del sumario o exper 
diente comenzado .a incoar.

Las resposabilidades derivadas de in
fracciones a la Ley prescriben al año, 
contado desde la fecha en que hayan si
do firmes las providencias punitivas co
rrespondientes.

CAPÍTULO ' SEGUNDO.-SANCIONES

Artículo cincuenta y nueve. Penali
dades.—Las infracciones a los preceptos 
de estas Leyes se clasificarán con arreglo 
a la escala siguiente: faltas leves, menos 
graves, graves, muy graves y delitos, cuya 
relación de faltas se detallará en el co
rrespondiente Reglamento, penándose 
con multas de diez a dos mil quinientas 
pesetas, arrestos gubernativos de cinco 
a diez días, perdida de licencia, según 
los casos.

Sin perjuicio de las responsabilidades 
ya consignadas, los infractores deberán 
satisfacer el importe de los daños y per
juicios ocasionados.

- También caerán en comiso todos los 
aparejos, artes, instrumentos, sustan
cias tóxicas y explosivas y embarcacio
nes empleadas para cometer cualquier 
infracción'de esta Ley, los cuales se des
truirán cuando sean de lícito uso, y en 
otro caso, se depositarán en las Jefatu
ras de los Servicios Piscícolas, para que 
éstás los enajenen en “pública subasta, 
una vez sean firmes las sentencias o pror 
videncias condenatorias. Igualmente cae
rá en comiso la pesca obtenida por in
fracción de esta Ley, devolviéndola a las 
aguas si estuviera con, vida o entregán' 
dola bajo recibo a cualquier estableci
miento benéfico o a los pobres de la lo
calidad, en caso contrario.

Cuando la Administración ejecute las 
obras por cuenta de los interesados per
cibirá, además del importe de las mis- 
rnq,^ el siete por ciento de interés anual 
de las cantidades desembolsadas.

Tanto para el cobro del importe de las 
obras como de sus intereses y cánones 
impuestos en los casos que se autoriza 
por esta Ley, el Servicio Piscícola podrá 
recurrir al Juzgado para que proceda a 
su exacción por el procedimiento de 
apremio.

Artículo sesenta. Delitos. —Se consi
derarán delitos en materia de pesca flu
vial, castigándose al infractor con la 
pena de reclusión menor en su grado 
mínimo e inhabilitación para obtener li
cencia de uno a cinco años, retirándose
le ésta si la tuviere, los siguientes:

a) Là tenencia de explosivos con fines 
de pesca, en las proximidades de las 
masas de agua continentales, o su uso 
para la aprehensión de peces o can
grejos. ,

b) El envenenamiento de las aguas 
con ^gordolobo torvisco, coca, beleño, 
cloruro, carburo o cualquier otra sustan
cia tóxica.

c) La reincidencia prevista en el ar
tículo cincuenta y siete.

Artículo sesenta y uno. Responsabi
lidad civil.—Las personas condenadas 
por infracciones a esta Ley, responderán 
civilmente de los daños y perjuicios que, 
con el hecho punible, hubieran ocasio
nado. Pór los menores responderán sus 

padres o tutores y por los criados p de
pendientes, sus amos o superiores, si 
aquéllos ejecutaren el acto en funciones 
dé su servicio.

ARTÍCÜLOS,ADICIONALES

Artículo sesentay dos. Ríos fronteri
zos.—En los ríos Bidasoa, Miño, Gua
diana y demás que constituyen la fron
tera, se observarán las prescripciones de 
esta Ley en cuanto no se opongan a la*^ 

/ cláusulas de los Convenios celebrados 
entre España y los países vecinos.

Artículo sesenta y tres. Coordinación. 
Las obligaciones impuestas por esta Ley, 
referente a las construcciones de las Je
faturas de Obras Públicas, Confedera
ciones Hidrográficas, Divisiones Hidráu
licas, Minas y demás organismos del Es
tado a que puedan afectar, serán fijadas 
e incluidas en las respectivas legislacio
nes, para su conocimiento y exacto 
cumplimiento.

Artículo sesenta y cuatro. Vigencia. 
Esta Ley entrará en vigor a los treinta 
días, contados a partir de la fecha en 
que sea promulgada, aplicándose para 
su cumplimiento, en tanto no se. dicte 
su Reglamento, el correspondiente a la 

' Ley de veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos siete.

Artículo sesenta y cinco. Reglamen
to.-Queda facultado el Ministro de Agri
cultura para que dicte y ponga en vigor 
el Reglamento a la Ley actual.

Artículo sesenta y seis. Plazo Regla
mento.—En el plazo máximo de tres 
meses, contados desde la publicación de 
esta Ley en el Boletín Oficial del Estado, 
el Ministerio de Agricultura dictará su 
correspondiente Reglamento,"

_ Artículo sesenta y siete. Créditos. 
Por los Ministerios de Agricultura y Ha
cienda se habilitarán los créditos para 
la ejecución de esta Ley.

Artículo sesenta y ocho. Disposicio
nes anteriores.-Quedan derogadas.cuan- 
tas disposiciones anteriores se opongan 
al contepído de este cuerpo legal.

Dado en Madrid, a veinte de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos.— 
FRANCISCO FRANCO.

MINISTERIO »E LA GOBERN ACIÓN
Dirección General de Correos y Telecomunicación

Secretaria General.—Archivo General de Correos
RELACIÓN de los pliegos de valores declarados' y objetos asegurados que, cumplido el plazjo reglamentario de depósito 

en el Archivo General de Correos, se anuncian en el Boletín Oficial del Estado y Boletines Oficiales de las provin
cias de origen y destino para que, las personas que se crean con derecho a ello, puedan hacer las oportunas recla
maciones, dentro del plazo de tres meses, a contar desde la publicación de este anuncio.

•« Madrid, 14 de Febrero de 1942.—El Secretario General de Correos y Telecomunicación, Inocencio García Rojo. 625

Numero 
de 

orden

Número 
de 

origen

Fecha 
de 

Imposición
PROCEDENCIA DESTINO DESTINATARIO

Valor 
declarado

Pesetas

Clase 
del 

objeto

1 569 8-3-39 Barcelona Medina de Ríoseco Narciso Puig Domenech 10,00 P. V.
2 23 28-4-39 » Santa Espina (Valladolid) Juan Buisán Buisán 10,00 P. V.
3 1.036 Ilegible » Valladolid Clemente Salamó 25,00 P.V. .
4 627 12-4-39 Ilegible • » Manolo Calatayud Alberola 50,00 P. V.
5 94 5-39 Madrid Valbuena de Duero Agustín Sánchez Alonso 25,00 P.V.
6 107 Ilegible Tomás Hernández Hereza 25,00 P. V.
7 154 » Ilegible Valladolid Antonio Cano Rodrigo 35,00 P. V.
8 97 5-6-39 Valladolid Almería Santiago Sanz Fernández 25,00 P. V.
9 8 Ilegible Barcelona Medina del Campo Bairdilio Duñac Amigó 25,00 P. V.

10 . 97 6-12-39 Valladolid Los Balbases Luis Torca 100,00 P.V.
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ÁOHiNISTBACM MKIPÁL
Ceinos de Campos

Formado el presupuesto ordinario del 
año actual y sus ordenanzas municipa
les y aprobado por el Ayuntamiento, se 
encuentra al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, -durante los cuales pueden ser exa
minados y presentar reclamaciones antë 
la Delegación provincial de Hacienda, de 
conformidad a los artículos 300 y 301; así 
como los 322 y 323 del Estatuto muni
cipal.

Ceinos de Campos, 13 de Marzo de 
1942,—El Alcalde, Augurio Vielba.

807

Laguna de Duero
Todo individuo que baya sufrido alte

ración en su riqueza puede presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días las declaraciones 
de transmisión de dominio acompaña
das de los documentos justificativos y 
carta de pago de haber satisfechó los 
Derechos reales.

Laguna de Duero, 12 de Marzo de 1942. 
El Alcalde, Aquilino Cano.

Olmos de Esgueva
Hallándose terminada la rectificación 

del padrón de habitantes de esta villa, 
correspondiente ab año de 1941, queda 
expuesta al público por término de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Olmos de Esgueva, 12 de Marzo de 
1942.-E1 Alcalde, Francisco de la Moras.

823

Portillo
El día 24 del actual, a las doce, se ce- ' 

lebrará en estas Casas Consistoriales, ba
jo mi presidencia y demás formalidades 
legales, la subasta primera por un año 
de la resinación de 2.937 pinos en los 
montes «Marinas de Abajo» y «Marinas 
de Arriba», de la Comunidad de' Villa y 
Tierra de Portillo, en la tasación de pe
setas 8.811.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos relativos al acto, se hallan 
a disposición de quienes deseen exami
narles, en la Secretaría de la entidad 
durante las horas hábiles de oficina.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso 
acompañar la cédula personal, y el res
guardo dei s por 100 de constitución del 
depósito provisional..

Portillo, 16 de Marzo de 1942.—El Al
calde Presidente de la Comunidad, Má
ximo Molpeceres.

847-64

San Miguel del Arroyo
El día 28 del actual y hora de las once, 

se celebrará en este Ayuntamiento la su
basta del aprovechamiento de la resina
ción por un año de 1.542 pinos en el 
monte «Negral», bajo, el tipo de 4.626 pe
setas.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

San Miguel del.Arroyo, 16 de Marzo 
de 1942.-El Alcalde, Atanasio Gutiérrez.

830

Torrecilléi de là Torre
El padrón de habitantes rectificado 

para el año en curso, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para reclamaciones.

Torrecilla de la Torre, 3 de Marzo de 
1942.—El Alcalde, Esteban Salgado.

820-65 ¡

ADWlMCiÓN DE IIISTISU

iuzgádos de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de priméra instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido, en el juicio ejecutivo que sigue 
don José Cortés Maestro, contra don 
Severino Romeral Carpa, que tuvo su 
último domicilio en el pueblo de Gua- i 
darrama, y que se ignora hoy su actual 
paradero, por la presente se cita al refe
rido deudor para que, en el término de 
nueve días, se persone en dichos autos' 
y se oponga à la ejecución despachada, ? 
si viere convenirle: a cuyo efecto se le i 
entregarán las copias simples de la de
manda y documentos; apercibido de 
que, si no lo verifica, se le declarará en 
rebeldía.y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho; haciéndose í 
constar ,a los efectos que la Ley deter- J 
mina que se ha practicado el embargo j 
sin el previo requerimiento de pago por ¡ 
desconocerse el domicilio' de don José ¡ 
Severino Romeral Carpa. 1

Valladolid, 12 de Marzo de 1941. —El 
SecretariOi Bienvenido Pérez. í

825-66

ANDNROS OniES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de la capital

Don León Alonso Martín, Agente ejecu
tivo de la Recaudación de Contribu
ciones de la zona de la capital.

Hago sabér: Qué por providencia de 
este día, dictada en el expediente indivi
dual de apremio seguido por esta Re
caudación, contra don Saturnino Luen
go Negro, por débitos a la Hacienda de 
6.017,70 pesetas, por multa «Subsidio», 
del presupuesto 1941, ha sido decretada 
la venta en subasta pública de los'efec

tos embargados al referido deudor, los 
cuales, con el importe de su tasación, se 
detallan a continuación.

EFECTOS QUE SE SUBASTAN, INSTALADOS EN 
EN LA TABERNA DE LA PLAZA CIRCULAR NÚ

MERO 12

Cinco mesas de piedra mármol, con 
pie de hierro, tasadas e®, 225 pesetas.

Seis banquetas de madera de pino, 
en 18.

Dos bancos de madera sin respaldo, 
formado de listones,.en 5. -

Total: 248 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la planta 
baja del Palacio de la Excma. Diputa
ción provincial, en las oficinas de recau
dación, designadas para estos actos, a 
las diez de la mañana del cuarto día de 
publicado el presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Para optar a ella, se precisará que los 
postores depositen previamente en po
der del ejecutor, el 5 por 100 del impor
te de la tasación, y se admitirán duran
te la primera hora las posturas que cu
bran las dos terceras partes del tipo ta
sado, y si transcurrido este plazo no se 
presentare proposición alguna, se admi
tirán en el de otra media hora las que 
cubran el importe del débito principal, 
recargos, gastos y costas devengados 
durante el procedimiento. _

Lo que se anuncia al público, convo
cando licitadores.

Valladolid, 9 de Marzo de 1942. —León 
Alonso. 737

Ministerio del Ejército

Gomisíón mixta para la venta de ma
terial automóvil

VENTA NÚM. 153

Valladolid y Madrid. —Repuestos

Está Comisión, pone en venta VEIN
TISEIS LOTES DE REPUESTOS, de 
diversas marcas, admitiéndose^-ofertas 
por unidades independientes. .

Làs relaciones del material citado, 
con detalle de marcas, modelos y pre- 
cios mínimo y máximo de ofertas, se 
hallan expuestas al público eñ los lo
cales de esta Comisión, en Madrid, Pla
za de Cánovas, número 4, bajos del 
Hotel Palace y en la Jefatura del Servi
cio de Automovilismo, Base de Parques 
y Talleres de la 7.^ Región Militar (Va
lladolid), donde podrán ser examinadas, 
como asimismo el material depositado 
en el Parque de la Magdalena, en Va
lladolid, y en el Almacén de Juan Bravo, 
número 40 y Campo de la Estrella, en 
esta Plaza. . '

La venta tendrá lugar él próximo día 
13 de Abril, a las nueve y mçdia de la 
mañana, en los locales de esta Comi
sión, en Madrid. . '

Madrid, 12 de Marzo de 1942
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